
Anticipan crecimiento de recursos hasta de 20

Traen APP inversión
a la infraestructura

El Senador Monreal

critica el largo plazo
asignado a contratos
teme discrecionalidad
Nallely Ortigoza

La Ley de Asociaciones Público
Privadas incentivará la inversión
en el sector de la infraestructura
y podría crecer entre 15 y 20 por
ciento de acuerdo con datos de la
consultora KPMG

El crecimiento se registraría
en lo que resta de la administra
ción federal

Alejandro Villaireal socio de
infraestructura de KPMG seña
ló que el mayor avance de esta ley
aprobada en lo particular por el Se
nado es que garantiza el pago de
contraprestaciones a los privados

El punto medular es la ga
rantía de pago qué garantía ten
go de que en 20 años esté la ad
ministración que esté la empre
sa va a seguir recibiendo su pago
Ahora eso está más claro más es
pecífico más soportado comen
tó Vülarreal

Sin esta ley algunas empresas
preferían abstenerse de partici
par en algunos proyectos pues les
preocupaba que con el cambio de
administración se dejara de cubrir
su pago sin embargo la nueva ley
cubriría esta laguna legal

Pablo García director de Pro
yectos financieros de Santander
coincidió en que la nueva ley da

rá certidumbre a los empresarios
con lo que las inversiones en el
sector crecerán lo que aceleraría
la puesta en marcha del Programa
Nacional de Infraestructura

Antes de esta ley no existía
una legislación que diera certi
dumbre a la inversión de priva
dos en infraestructura dijo Fe
derico Patino director del Fondo
Nacional de Infraestructura

Los esquemas de asociacio
nes público privadas contemplan
contratos hasta por 40 años por
lo que pasarían por varias admi
nistraciones lo que generaba du
das a los inversionistas

ADVIERTEN RIESGOS

El Senador Ricardo Monreal ase

guró que la Ley de Asociaciones
Público Privadas tiene riesgos co
mo es que se permitan contratos
muy largos lo que abre la puerta
a la discrecionalidad

El legislador aseguró en un
documento que la ley contem
pla dar de manera directa con
tratos de construcción de infra
estructura lo que podría generar
corrupción

La ley contiene un capítulo
de excepciones a los concursos
de licitación para otorgar contra
tos de manera directa

Sin embargo Pablo García
director de Proyectos financie
ros de Santander aseguró que se

establecieron candados para evi
tar que esta situación genere co
rrupción y destacó que los casos
de excepción sólo aplicarían en

ocasiones

El legislador Monreal criticó
también que la ley establezca que
las prórrogas de contratos permi
tan que la empresa los tenga has
ta por 40 años lo que consideró
ilimitado

Sin embargo García informó
que en otros países las concesio
nes se otorgan hasta por 100 años
por lo que no es necesario otorgar
prórrogas pues en 40 años ape
nas se empiezan a registrar ga
nancias para los constructores

Excepciones
para adjudicar
Según la Ley de Asociaciones
Público Privadas se puede
adjudicar directamente una obra
o por invitación a cuando menos
tres personas cuando

	Sólo hay un posible oferente
	La obra tiene sólo fines militares
	Se rescinde el contrato al ganador
y se otorga al siguiente
con la mejor propuesta
	Terminación anticipada
de contrato
	Alianza estratégica entre
las dependencias y alguna entidad
dedicada a la ingeniería
	Si existen circunstancias
que puedan provocar pérdidas
importantes
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